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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 
Siendo las 20:00 horas del día 17 de julio del 2023, asistieron los funcionarios del Área de Gestión Policiva. 

Jurídica de la alcaldía de los Mártires. 

 

 

 

Funcionarios del Área de Gestión Policiva. Jurídica de la Alcaldía Local de los Mártires, se reúnen en la terraza 

del centro comercial Mall Plaza para dar inicio al Puesto de Mando Unificado, donde el Doctor. Hernando 

Espeleta, Referente de Seguridad de la Localidad, brinda las indicaciones necesarias a los gestores de seguridad 

para las actividades que están programados en el barrio La Favorita y el sector del Cementerio Central de 

Bogotá. 

 

El equipo de seguridad se desplaza hasta el cementerio central donde se tiene conocimiento que todos los lunes 

en las noches se realizan actividades en la entrada del cementerio por la carrera 24 que denominan “lunes de 

alma”, las personas que asisten a este lugar y en esos horarios se dedican a prender velas afuera del cementerio, 

realizar oraciones, cultos esotéricos y demás actividades afines a esto. La ciudadanía y vecinos han manifestado 

alteración del orden por esta actividad, vehículos estacionados de manera indebida obstaculizando la via, 

música a alto volumen perturbando la tranquilidad y descanso de los habitantes del sector, consumo de 

sustancia psicoactivas y demás. 

 

De igual manera llega unidades del cuadrante, con el comandante del CAI Samper Mendoza, capitán Restrepo 

donde realizan más de 30 requisas a individuos verificando que no portaran armas o que poseerán sustancias 

psicoactivas para su comercialización, adicional se valida documentación para verificación de antecedentes, se 

les indica a los conductores de los vehículos que estaban mal parqueados que estacionaran sus vehículos de 

manera correcta. Funcionarios del área de seguridad liderados por el Dr. Espeleta y miembros de la policía, se 

hace un recorrido a pie por el sector del cementerio central y el barrio Santa Fe, pasando por la carrera 19, calle 

26, av. caracas y calle 24. 
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Nuevamente se llega al cementerio central donde el Área de Seguridad y Policía Nacional donde por varios 

minutos más se hace presencia en el sector para evitar las molestias que se han manifestado y con esto se da por 

finalizado la actividad. 

 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA ACTIVIDAD 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

    

 
 
 

Elaborada por: Brandon Joany Torres Romero  
 
Fecha de la próxima reunión: Por definir       Lugar de la próxima reunión: Por definir 


